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Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.* Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 88.)

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Establecido por el ar
tículo 18 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Agosto 
de 1911 el concurso general de tras
lado para provisión de Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, y 
determinándose en el artículo 67 del 
misino que no se anuncien concursos 
por la Dirección General hasta que 
no hayan sido fusionados los escala
fones de Maestros superiores elemen
tales y de párvulos, no ha podido, 
por virtud del último de dichos pre
ceptos, convocarse el correspondien
te al mes de Enero último, porque 
aunque la fusión referida se había 
llevado á cabo, precisaba esperar la 
resolución de las reclamaciones que 
pudieran producirse contra el escala
fón provisional del primero de di
cho mes de Enero.

Publicada la resolución de estas 
reclamaciones en la Gaceta de Ma
drid del dia 8 de los corrientes, pue
de ya procederse al anuncio del con
curso, pues si bien aún no está pu
blicado el escalafón fusionado, lo es
tará en breve, desde luego, antes de 
la resolución del concurso, y en mo
mento oportuno para que se aplique 
al formular la propuesta general re
fundida la categoría y numeración 
en el mismo consignadas,

Las propuestas parciales de los 
Rectorados, por esta vez, habrán de 
basarse en la totalización de ser
vicios que para la colocación en es
calafón se tienen en cuenta y que los 
aspirantes consignarán en sus hojas 
é instancias.

Ello determina la necesidad de 
que se presenten hojas de servicios 
y algún mayor trabajo por la con
frontación que hayan de ' verificar 
las Juntas, pero en tales condiciones 
se obtendrá la misma exactitud para 
la adjudicación de plazas, consi
guiéndose con el inmediato anuncio 
el que pueda continuarse la provi
sión de Escuelas y vacantes del esca
lafón en la forma y plazos señalados 
en el Reglamento, sin los peijuicios 
y confusiones que originaría la sus
pensión por más tiempo de esta con
vocatoria.

Otras dos circunstancias, que de 
igual manera precisa tener en cuen
ta, determinan que las condiciones 
de este concurso no sean exactamen
te las señaladas en su Reglamento 
orgánico.

Son ellas el hecho de que aún no 
se haya logrado la equiparación com
pleta de situación de las Escuelas y 
los Maestros de las Provincias Vas
congadas y Navarra y de las pro
vinciales de Beneficencia con las del 
resto de España, y la adjudicación 
de vacantes para prácticas á los 
alumnos de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio autorizada 
por el Real decreto de l.° de Marzo 
actual y llevada á cabo por Real 
orden de igual fecha.

Fundamenta el sistema actual de 
provisión de Escuelas y vacantes 
del escalafón la separación del suel
do y la Escuela.

El primero es personal, y la Es
cuela nacional de primera enseñanza 
no tiene hoy ya sueldo ni categoría, 
y como por su régimen económico 
especial, las de Vascongadas y Na
varra y las provinciales de Benefi
cencia se hallan en diferentes condi
ciones, puesto que la dotación sigue 
unida á la Escuela, por figurar asi 

en los respectivos presupuestos, es 
imposible aplicar el sistema de es
calafón en que cada Maestro se tras
lada, con su sueldo personal, porque 
ocurriría que al ir á esas Escuelas 
Maestros de sueldo inferior, no ten
drían condiciones para percibir el de 
la vacante, y si tenía dotación perso
nal superior, no podría seguir co
brándolo en la nueva plaza, y en to
do caso, el Maestro de esas Escuelas 
que se trasladase á otra del resto de 
la Península, no dejaría una vacante 
de dotación del presupuesto general 
del Estado.

Por tanto, es forzoso Ínterin se 
llega á los deseados acuerdos que 
normalicen tal situacción excepcio
nal, nacida del hecho de no figurar 
esas plazas en el presupuesto general, 
excluir del concurso las Escuelas y 
los Maestros de las provincias Vas
congadas y Navarra y provinciales 
de Beneficencia, por tratarse de cues
tiones que afectan al orden económir 
co y ofrecerse por tal motivo dificul
tades que no puede, dentro de sus 
atribuciones, solucionar satisfactoria
mente este Ministerio.

En cuanto á la provisión en alum
nos de la Escuela de estudios supe
riores del Magisterio, como ocupan, 
aunque sólo sea accidentalmente, las 
vacantes que se les han adjudicado 
como tales Escuelas y como dotacio
nes del escalafón, puesto que perci
ben los haberes íntegros, y según el 
párrafo segundo del artículo l.° del 
Real decreto de l.° de los corrien
tes, hasta que no termine el tiempo 
de duración de las prácticas, no se 
proveerán en sus turnos reglamenta
rios, también deben ser excluidas 
del concurso.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto

lo siguiente:
1. ° Que se convoque el concurso 

de traslado á Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, correspondiente 
al mes de Enero último.

2. ° Los Rectorados formularán las 
propuestas teniendo en cuenta las 
totalizaciones de servicios justifica

dos que determinan la colocación en 
el escalafón general del Magisterio.

3. ” Quedan excluidas de este con
curso las Escuelas y Auxiliarías de 
las provincias Vascongadas y Nava
rra y las provinciales de Beneficen
cia y los Maestros y Auxiliares que 
presten servicios en las mismas y las 
vacantes ocupadas por los alumnos 
en prácticas de la Escuela de estu
dios superiores del Magisterio.

4. ° Se aplicarán en todo lo demás 
al concurso las perscripciones conte
nidas en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Agosto de 
1911, verificándose la fusión de pro
puestas á que se refiere el artículo 
23 del mismo, con arreglo á la cate
goría y números que los aspirantes 
ocupen en el escalafón general del 
Magisterio.

5. ° Conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1911 y disposiciones complemen
tarias, los Maestros que hayan as
cendido por virtud de los artículos 
l.°, 2.e y 4.° del mismo, no percibi
rán retribuciones en la Escuela á 
que por este concurso puedan ser 
trasladados, aunque la vacante las 
tuvieran asignadas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 21 
de Marzo de 1912.=Alba. =Señor 
Director general de Primera ense
ñanza.

(De la Gaceta núm. 85.

GoBierno Civil
SERVICIO AGRONÓMICO.

Vedado de caza.
Solicitado por la Sociedad de ca

zadores de Espinosa de los Monteros 
la concesión de vedado de caza de 
los terrenos radicantes en el pueblo 
de Cuestahedo, del término munici
pal de la Merindad de Montija á cu
yo Ayuntamiento pertenece, se pone 
en conocimiento de los interesados 
que se crean perjudicados con esta 

I concesión, que hasta el 13 de Abril



INTERVENCION DE HACIENDA.

I Senadores, Diputados á Cortes, Pre
sidentes y Magistrados de Tribuna
les Supremos y Superiores, Jefes de 
Administración, Caballeros grandes 
Cruces de las Reales Ordenes de Car
los III, Isabel la Católica, de la pla
ca de San Hermenegildo, los indivi
duos de los Cuerpos político-mili
tares, á quienes con arreglo al ar
ticulo l.° del Real decreto de 16 de

I Octubre de 1882 y Reglamento de 
30 de Julio de 1900, se consigne 
este derecho en sus Reales despa
chos y las viudas y huérfanos de los 
mismos lo verificarán dirigiendo á 
esta Intervención un oficio escrito y 
firmado de su puño y letra, á menos 
que estuviesen físicamente imposi
bilitados de hacerlo, en cuyo caso 
podrá suscribirlo á su ruego y pre
sencia otro pensionista de la misma 
clase, declarando la imposibilidad 
en papel timbrado de la clase 12.a, 
con expresión de las señas de su 
domicilio, fecha y toma de razón del 
Real despacho ó documento que 
acredite el derecho de haber que 
disfruta y el de pasar la revista por 
oficio, clase á que corresponda, letra 
y número de orden con que figura 
en la nómina y la declaración de no 
percibir otros de fondos generales,

próximo pueden presentar sus recla
maciones debidamente documenta
das en la Alcaldía ó en este Gobier
no civil, Sección Agronómica (San 
Carlos, núm. 1, 2.°, centro.)

Burgos 27 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOS, 

Ricardo Martínez.

Solicitado por D. Juan Maria de 
Lecube, vecino de Bilbao, la conce
sión de Vedado de caza de todos los 
terrenos radicantes en Las Eras y 
Lastras de las Eras, Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, se pone en 
conocimiento de los interesados que 
se crean perjudicados con esta con
cesión, que hasta el 13 de Abril 
próximo pueden presentar sus re
clamaciones debidamente documen
tadas en la Alcaldía ó en este Go
bierno civil, Sección Agronómica 
(San Carlos, 1, 2.*, Centro.)

Burgos 27 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Clases pasivas.
En observancia de lo que deter

mina la ley de 25 de Julio de 1855, 
y conforme á lo prevenido en las 
Reales ordenes de 19 de Diciembre 
de 1882 y 4 de Marzo de 1907 y Re
glamento de 20 de Julio de 1900, se 
recuerda por el presente anuncio á 
todos los individuos de Clases pa
sivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el deber 
ineludible en que están de presen
tarse á pasar la revista anual en esta 
Intervención de mi cargo, desde el 
día l.° de Abril próximo, excepto los 
dias festivos, á fin de que dicha re
vista quede realizada á completa sa
tisfacción del Estado, y sin omisio
nes que dificulten el oportuno reco
nocimiento del derecho que para el 
percibo de sus haberes asiste á di
chos interesados, á cuyo fin he acor
dado consignar en este anuncio para 
su exacto cumplimiento las reglas 
siguientes:

1.a Todos los individuos de cla
ses pasivas deben tener presente que

Circular.
El Sr. Gobernador civil de Valla- 

dolid me da conocimiento de haber
se fugado de la casa paterna de dicha 
ciudad el joven Manuel Saez José, 
cuyas señas son: 16 años de edad, 
alto, moreno, pelo rizado, viste pan
talón de pana negro, americana y 
chaleco negro de lanilla y boina 
azul.

Encargo á la Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á la 
busca de dicho joven, y, caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de 
la referida Autoridad que lo reclama.

Burgos 27 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

I la revista es personal y que por lo 
tanto no puede excusarse en manera 
alguna la presentación de los inte
resados á dicho acto, sino en los ca
sos determinados que á continuación 
se expresan:

2.a Los que se hallen fuera del 
punto de su residencia habitual y en 
que cobren sus haberes en los dias 
señalados para la revista, deberán 
pasarla precisamente desde el dia 
l.° de Abril próximo ante el Inter
ventor de Hacienda si se encuentran 
en capitales, y ante los Alcaldes los 
que estén en las demás poblaciones, 
necesitando en ambos casos los do
cumentos prevenidos en la regla no
vena , expresando imprescindible
mente en los justificantes el pueblo 
y si se encuentran accidentalmente 
en esta capital, la provincia en que 
el interesado cobra su haber, el do
cumento y fecha de la concesión para 
su percibo, autoridad por quien está 
expedido y el importe de dicho ha
ber, haciendo constar, además, unos 
y otros, su vecindad ó residencia 
fija, advirtiendo á todos que no será 
válido ningún justificante que carez
ca de cualquiera de dichos requisi
tos. Los interesados que se hallen 
enfermos justificarán esta circuns
tancia con certificación facultativa provinciales, municipales ni pasivos

de la Real Casa que los consignados 
en la nómina de su clase.

7.a Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en lá regla 
anterior, acompañarán, además del 
referido oficio, la certificación del

4.° Un certificado del respect¡Vo 
Juzgado municipal que justifiqué 
liarse empadronado en el punto d6 
la vecindad declarada y que respecto 
á los diferentes Montepíos del Tesoro 
y remuneraciones, acredite además su 
estado. En dicho certificado se consig. 
nará también, en el lugar corresp0n. 
diente, la letra del primer apellido 
y el número con que figuran en nó- 
mina, según consta en dichas nomi
nillas ó papeletas de cobro.

10. En dichas certificaciones sus. 
cribirán los interesados á mi presen- 
cia ó á la del funcionario que me 
sustituya, la declaración de si perci- 
ben ó no otro haber de fondos ge- 
nerales del Estado, provinciales, mu- 
nicipales ó Real Casa, añadiendo los 
religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y el punto 
donde radican, caso de no saber fir
mar los interesados lo hará á su rue
go y presencia otro que perciba ha
ber del Estado ó satisfaga contribu
ción directa.

11. Los referidos documentos 
han de llevar la fecha desde el 1.» de 
Abril próximo en adelante.

12. Los Superiores de los Mo
nasterios de religiosos en que hu
biere alguno que disfrute pensión 
de Montepío ó del Tesoro, darán avi
so por escrito á esta Intervención 
para que pueda cumplirse la forma
lidad de la revista, según permítala 
regla del respectivo Instituto reli
gioso.

13. A todos los interesados que 
no se presenten á la revista, estando 
á ella obligados, excepto los que 
justificasen su imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido 
para este caso en las disposiciones 
vigentes.

14. Al terminar el próximo mes 
de Abril, los Alcaldes remitirán á 
esta Intervención, de oficio y con 
relación individual, los documentos 
de las revistas que hubieren pasado 
ante su autoridad los pensionistas 
que cobren por la Tesorería de esta 
provincia, expresando en la certifi
cación del acta, que extenderán al 
dorso de la de existencia, la vecin
dad accidental y los demás requisi
tos prevenidos como son: el importe 
de la pensión á que tiene derecho, 
la fecha de la Real orden, despacho, 
cédula, diploma ó certificación por 
que les fué concedida y clase á que 
pertenecen, con vista de los origina
les que están obligados á exhibir los 
interesados, no admitiéndose, por 
consiguiente, que dichas certifica
ciones sean presentadas en esta In
tervención por los apoderados de 
los interesados.

Todo lo cual se anuncia en el pre
sente Boletín para su más exacto 
cnmplimiento.

Burgos 26 de Marzo de 1912.=® 
Interventor de Hacienda, Felix de i 
Bascaran.=V.° B.°=E1 Delegado de ! 
Hacienda, Solano.

enfermas y residan fuera de la ca
pital.

4. a Los interesados que se hallen 
en convento, colegio ó establecimien
to benéfico ó de reclusión, presenta
rán por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados las fes de 
existencia, expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por I personal de alta en nómina de los 
los Directores Jefes de los Estable- interesados para las revistas suce- 
cimientos como garantía de la firma sivas.
de los pensionistas, acompañando 9.a Los interesados que se hallen 
todos los documentos que acrediten obligados á pasar la revista perso - 
su derecho al cobro de los haberes, nalmente, presentarán en el acto de

5. a Cuando los partícipes de una la misma los documentos siguientes: 
pensión sean varios, deberán pre- 1.» El que justifique la declara- 
sentarse todos ellos, si han de cum- ción del derecho pasivo.
plirse las formalidades de su revista. 2.” La nominilla que acredite

6. Relevados de asistir perso- el número con que figura en la nó— 
nalmente al acto de la revista los mina.
señores ex-Ministros de la Corona, | 3.» La cédula personal, y

expedida en papel timbrado de dos 
pesetas.

3.a Si alguno de los individuos 
residentes en esta capital no pudie
se presentarse al acto de la revista 
por imposibilidad física, lo manifes
tará por escrito á esta Intervención Juzgado municipal que justifique su 
hasta el 25 de Abril próximo, acom- empadronamiento en el pueblo de la 
pañando certificado de facultativo con vecindad declarada y que acredite 
expresión de número y clase de la su respectivo estado civil, entendién- 
patente que éste satisfaga por con- dose que los menores de edad justi- 
tribución industrial, extendida tam- ficarán en la misma forma por medio 
bien en papel timbrado de dos pese- de su presentación legal.
tas, que justifique aquella circunstan- 8.a Asimismo las viudas y huér—
cia, consignando con toda claridad fanos en cuyos títulos ó traslados de 

■ las señas de su domicilio para que las Reales órdenes de concesión de 
un empleado de esta Intervención su derecho pasivo no resulte, por los 
pase á examinar los documentos que destinos que desempeñaron los ma- 
acrediten su derecho al haber ó pen- ridos ó padres que estuvieron excep- 
sión que disfrute y á recoger á la tuados de la presentación personal 
vez el certificado de su existencia y para la revista, han de acogerse á 
estado, en cuanto se refiera á viudas los beneficios de la citada Real or- 
y huérfanos. Igual aviso darán á los den de 4 de Marzo de 1907, habrán 
Alcaldes los individuos que se hallen | de justificar previamente en esta In

tervención que sus respectivos con
sortes se hallaban comprendidos en 
los casos de la regla 6.a con la pre
sentación del correspondiente docu
mento debidamente reintegrado para 
la toma de razón, y una copia del 
mismo en papel sellado de 12.a cla
se, que quedará en el expediente



TESORERM DE IIACIEADA

En la certificación de descubier
tos expedida por el tenedor de libros 
de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia por el concepto de 
utilidades contra la Compañia eléc
trica de Quintanar de la Sierra, por 
el débito de 128'53 pesetas, corres
pondientes al presupuesto de 1910, 
he dictado la providencia siguiente:

Resultando en descubierto el in
dividuo que se expresa en la certi
ficación que antecede en concepto 
de contribuyente, por la cantidad
que en la misma se detalla, y siendo 
responsable á su pago, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 47 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, le declaro incurso 
en el apremio de primer grado, que 
consiste en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importe del débito, en 
la inteligencia de que, si en el tér
mino que fija el articulo 52 no in
gresa su descubierto, se pasará al 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entregúese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 51 de la men
cionada instrucción, y para conoci
miento de la Compañia interesada.

Burgos 26 de Marzo de 1912.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Chi- 
mol.=V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Solano.

ADMIMISTRACIÚM DE PROPIEDADES EIMPUESTAS

Circular.

En virtud de lo dispuesto por la 
prevención 1.a de la Real orden de 
14 de Julio de 1897, dictada para el 
cumplimiento del Real decreto de la 
misma fecha, los Ayuntamientos de 
esta provincia se servirán remitir á 
esta Administración, dentro de los 
cinco primeros dias del próximo mes 
de Abril sin falta alguna, una certi
ficación que acredite los ingresos 
vorificados en arcas municipales du
rante el primer trimestre del corrien
te año, por el producto de la renta 
de sus bienes de propios no enajena
dos, y otra certificación de los in
gresos obtenidos en el mismo perio
do por el arbitrio de pesas y medidas, 
o negativas, en el caso de que no se 
Layan efectuado ingresos por dichos 
conceptos, quedando relevados de 
remitirla, por Jo que el arbitrio de 
pesas y medidas se refiere, aquellos 

Juntamientos que, por haber arren- 
a o éste, ya hayan remitido á esta 

Administración certificación del ac
ta de la respectiva subasta.

Esta Administración recomienda 
W eficazmente á los Sres. Aléal

es el exacto cumplimiento de este 
rvicio, esperando no darán lugar 

a que, de no verificarlo dentro del 
plazo que al efecto se les señala, se 
adopten las medidas de rigor regla
mentarias que habrán de aplicarse á 
los morosos.

Burgos 26 de Marzo de 1912,=E1 
Administrador, Gaspar Baleriola.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Solano.

Providencias judiciales
Lerma.

Cosme Alba Ruiz, domiciliado úl
timamente en Nebreda, (Burgos), 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Burgos el dia 19 de Abril 
próximo, y hora de las diez, á pres
tar declaración en el juicio oral que 
se celebrará en dicho dia, en la causa 
instruida por este Juzgado de ins
trucción contra Emiliano Bravo Bar
bero y Pablo Barbero Arroyo, sobre 
lesiones á Gregorio Revilla Peña, 
todos vecinos de citado Nebreda.

Lerma 22 de Marzo de 1912,—Fe- 
liciano Hernanz.

Miranda de abro.
Cédula de citación.

Elorza López (Julián), domicilia
do últimamente en Obécuri, del Con
dado de Treviño, comparecerá el dia 
20 de Abril próximo, á las diez de 
la mañana, ante la Audiencia provin
cial de Burgos para declarar como 
testigo en las sesiones del juicio oral 
que tendrán lugar en la causa segui
da por infidelidad en la custodia de 
documentos, contra Atanasio Agui
llo Perez, en este Juzgado.

Miranda de Ebro 22 de Marzo de 
1912.=E1 Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Requisitoria.

Fernández Valderrama Mateo 
(Francisco), hijo de Cándido y de 
Teresa, natural de Miranda de Ebro 
(Burgos), soltero, molinero, de 21 
años, domiciliado últimamente en 
Miranda de Ebro (Burgos); procesa
do por la falta grave de primera de
serción, comparecerá en término de 
30 dias, á contar desde el en que se 
publique la presente en la Gaceta de 
Madrid ante el Comandante del pri
mer Regimiento mixto de Ingenieros
D. Senén Maldonado Hernández, en 
Ceuta.

Ceuta 13 de Marzo de 1912.=E1 
Comandante Juez instructor, Senén 
Maldonado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Sedaño.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el cuar
to trimestre de 1911.
El dia l.° de Octubre se acordó 

imponer el recargo municipal para 
atender á las atenciones de primera 
enseñanza, sobre la contribución te

rritorial é industrial, no excediendo 
de lo preceptuado por las disposicio
nes vigentes; que se cite al vecinda
rio para empezar á hacer el aprove
chamiento de leñas en el monte de 
Valdecortes y sitio denominado Val- 
debárcena, y que se haga la corta en 
buenas condiciones y dejando re
salvos.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 1, 5 y 22 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 29 de Octubre, 5 y 12 de No
viembre no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 19 se acordó autorizar al veci
no D. Benito Espinosa para abrir 
una zanja en el camino que sube á 
la iglesia, con el fin de incrustar en 
ella una tubería para verter aguas 
sucias á la alcantarilla general; au
torizar al mismo para edificar junto 
al camino de la iglesia citado.

El 26 de Noviembre y 3 de Di
ciembre no hubo asuntos de que tra
tar.

El 10 se acordó que se avise al 
vecindario para que el viernes y sá
bado proximo verifique el aprove
chamiento de leñas en el monte de 
Los Puestos; sacar á subasta los pues
tos públicos y suministros á las tro
pas del Ejército y Guardia civil para 
el año de 1912.

El 17 se acordó hacer el señala
miento en el monte del Estado, para 
hacer el aprovechamiento forestal 
en el año 1912 y 1913, señalando el 
sitio del Barco, según el tumo esta
blecido por el Ayuntamiento.

El 24 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 31 se acordó requerir á D. An- 
tonio Martínez y D. Gregorio de la 
Iglesia para que el camino que se 
dirige al pueblo de Mozuelos le de
jen en el mismo estado que estaba 
antes de interceptarle, limpiando del 
centro la piedra y tierra echada por 
ellos, bajo la multa de diez pesetas; 
citar a los Sres. Concejales para que 
mañana á las diez de la mañana se 
presenten esta Sala Consistorial con 
el fin de celebrar la sesión inaugu
ral y toma de posesión del nuevo 
Ayuntamiento y recibir á los nue
vos Concejales, á quienes se les cita
rá por el alguacil del Ayuntamiento.

Sedaño 30 de Enero de 1912 —El 
Secretario, Justo Garrido.

Aprobación. — El Ayuntamiento 
acordó aprobar el anterior extracto 
en sesión del dia 28 del corriente y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, á los efectos del 
artículo 109 de la ley Municipal.

Y para que conste expido la pre
sente que visa el Sr. Alcalde en Se
daño á 30 de Enero de 1912.=E1 
Secretario, Justo Garrido.=V.° B.° 
El Alcalde, Vicente Barcenilla.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti

tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Castellanos de Castro.
Primera sección.—D.Ezequiel An

tón Torre y D. Bernardo Peña y 
Peña.

Segunda sección. — D. Evaristo 
Peña Isar y D. Gregorio Gómez 
Arnaiz.

Tercera sección.—D. Emiliano Pe
ña Esteban y D. Epifanio Marín Vi- 
llaverde.

Tosa utos.

Primera sección.—D. Antonio Co
rral Tundentes y D. Francisco Vi
llar Sáez de Quejana.

Segunda sección.—D. Manuel Bus
to Rebolledo y D. José Gómez 
Alonso.

Tercera sección.—D. Juan Gómez 
Corral y D. Isidoro Ronda Serrano.

Oña.
Primera sección. —D. Francisco 

Sáez Gómez, D. Benito Tejada Cor
tes y D. Ponciano Martínez Fuente.

Segunda sección.—D. Anastasio 
Cereceda Perez, D. Norberto Linage 
y Linage y D. Hipólito Martínez 
Gómez.

Tercera sección. — D. Norberto 
Ojeda y Ojeda, D. Benjamín Acebo 
Gómez y D. Nicolás Sáez Rubio.

Villangomez.
Primera sección.—D. Emilio Gon

zález, D. Saturio Cuñado y D. Se
bastián Cuesta.

Segunda sección.—D. Lucas Te- 
miño y D. Jerónimo Ortega.

Tercera sección.—D. Juan Revilla 
y D. Benito González.

Villorobe.
Primera sección.—D. Agustín Ma

ría Antón y D. Fernando Pascual 
Mayoral.

Segunda sección.—D. Gaudencio 
Ortiz Arceredillo y. D. Isidoro Her
nando Pineda.

Tercera sección.—D. Tomás Gon- 
González Hernando, D. Gregorio 
Valdizán Pineda y D. Hermenegildo 
Martín Santa Cruz.

Hontangas.
Primera sección. — D. Femando 

Veros de Hoz, D. Patricio Sanz 
Adrados y D. Carlos Sanz Rosuero.

Segunda sección. — D. Eugenio 
Hernando Rosuero y D. Leandro 
Guijarro de Hoz.

Tercera sección. — D. Cipriano 
González Cid y D. Gonzalo Sanz 
García.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Cilleruelo de Abajo son 
D. Cipriano Aragón Maeso, D. Seve- 
riano Maeso Picón y D. Primitivo 
Villamor de la Torre.

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio á los efectos de 



la regla 3.a del articulo 5.” de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912.= 
Angel Saenz de Cenzano.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal su
plente de Pampliega son: D. Pedro 
Martínez García y D. Eulogio Ber- 
nal Pardo.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del artículo 6.° de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 23 de Marzo de 1912.= 
Angel Saenz de Cenzano.

Distrito forestal de Burgos.
Por orden de la Dirección general 

de Agricultura, Minas y Montes, en 
armonía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1901, se 
adiciona á la relación de los montes 
de interés general que no figuraban 
en el Catálogo de los exceptuados de 
la desamortización de 1862 y fueron 
publicados en el Boletín Oficial de 
esta provincia en el año de 1901, 
número 182, correspondiente al dia 
14 de Noviembre, el monte denomi
nado «Tesla», perteneciente á los 
pueblos Tartalés de los Montes, 
Urria y Mijangos, con una extensión 
de 450 hectáreas, poblado de pino 
negral y con los límites siguientes: 
al N. con término municipal de 
Tirria, al S. con término municipal 
de Mijangos y Tartalés de Cilla, al
E. con término muuicipal de Pani
zares y Tartalés de los Montes, y al 
O. con término municipal de Tarta
lés de los Montes.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para que, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto 
antes mencionado, puedan los inte
resados en el asunto hacer ante esta 
Jefatura y en el término de un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio, cuantas observaciones y re
clamaciones crean convenientes.

Burgos 25 de Marzo de 1912.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Monterrubio.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
mozo Servilio Camarero Torre, hijo 
de Dámaso y Justa, no obstante 
estar citado en legal forma, se le ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones del art. 157 de la 
ley de Reemplazos de 19 de Enero 
último y 49 y siguientes de la ins
trucción del 26 del mismo mes, y por 
sus resultados le ha declarado prófu
go esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec

ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Monterrubio 24 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Domingo López.

Igual citación hace el Alcalde de 
Orbaneja del Castillo respecto de 
los mozos Miguel Rodrigo Rodrí
guez, hijo de José y de María, y 
Emérico Diez y Diez, de José y 
María.

El de Altable respecto de los mo
zos Jesús Cantera Negrete, hijo de 
Hipólito y de Adelaida, y Crescen- 
ciano Martínez López, de Froilán y 
Margarita.

El de Hoyuelos de la Sierra res
pecto del mozo Mariano Ballesteros 
García, hijo de Gregorio y María.

El de Villafranca Montes de Oca 
respecto del mozo Julián Martin Me- 
drano, hijo de Pedro y de Agustina.

El de Junta de la Cerca respecto 
de los mozos Julio Castresana Gon
zález, hijo de Ventura y Tomasa, 
Santiago Padilla Curiel, de Jorge y 
Prudencia; Isidoro Diez Luis, de Ri. 
cardo y Josefa; Inocencio Castresa
na Rueda, de Isidro é Isabel, y 
Eugenio Hierro Ruiz, de Tomás y 
Luisa.

El de Trespaderne respecto de los 
mozos Pedro Martínez Fernández, 
hijo de Santiago y Anunciación; Ma
nuel López Hojas, de Toribio y 
Luisa; Agustín Galdeano Martínez, 
de Benito y Balbina; Nicolás Cue- 
llar Mena, de Francisco y María; 
Gregorio López Fernández, de Ma
nuel y Ramona; Manuel García Sal
cedo, de José y Estéfana; Juventino 
Irazola Varona, de Julián y Bernar
da; Aurelio Samperio Lavin, de Nor- 
berto y Feliciana, y José García 
Martínez, de Félix y Felipa.

Alcaldía de Revilla Vallejera.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to antes del 15 del mes de Abril 
próximo, á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Revilla Vallejeia 26 de Marzo de 
1912.=E1 Alcalde, Marcos Plaza.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Jaramillo de la Fuente. 
Villanueva del Conde.

Alcaldía de Medina de Pomar

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 20 de Marzo de 
1912,=E1 Alcalde, José Guinea.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hortigüela.
Nebreda.

Respecto de las de 1910 y 1911.
Campolara.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
presente año de 1912, queda expues
to al público en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que durante dicho plazo puedan los 
individuos comprendidos en el mis
mo presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Espinosa de los Monteros 22 de 
Marzo de 1912.=E1 Alcalde, Juan
F. Villa.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó
Terminado el repartimiento del 

impuesto de consumos de este dis
trito correspondiente al año actual, 
se halla expuesto al público en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to por término de ocho dias hábiles, 
de sol á sol, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo pueden examinarle los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones ante la Junta repartidora de 
mi presidencia, bien por las cuotas 
que se les hayan asignado ó bien por 
otras faltas que pueda contener el 
indicado repartimiento.

Palazuelos de Muñó 22 de Marzo 
de 1912. = El Alcalde, Tarsicio 
S. Millán.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante auxiliar del Médico de 
este pueblo, dotada con el haber 
anual de 92 fanegas de trigo de bue
na calidad, cobradas de los vecinos, 
disfrutando además de casa gratuita 
y una huerta y leña, como los demás 
vecinos, y libre de consumos y pro
vinciales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de quince dias, á 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, advirtiendo que serán pre. 
feridos los que lleven por lo menos 
cuatro años de práctica.

Cuevas de San Clemente 22 de 
Marzo de 1912.=E1 Alcalde, Cesáreo 
Lozano.

Juzgado municipal de Villorejo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal 
la cual ha de proveerse con arreglo 
al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villorejo 25 de Marzo de 1912. 
=E1 Juez municipal, Miguel Blanco,

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Guzmán.
Gredilla de Sedaño.
Jaramillo de la Fuente.
Villaespasa.
Respecto de las de Secretario y 

suplente:
Rublacedo de Abajo.
Peral de Arlanza.
La Vid y barrios.
Moncalvillo.
Villaldemiro.
Castrillo de Riopisuerga.
Salazar de Amaya.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Impbknta Provincial.

Vino tinto de Ribera-
Se vende en clase muy buena » 

tres pesetas los 16 litros ó sea la c® 
tara, en la calle de S. Cosme, n.° ■ 
planta baja, Almacén de vinos. 0"'

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 5

------------ ------- --- o-einiw.i '

Molino en venta ó en renta.
El día 7 de Abril próximo y hora 

de las once de la mañana, se subasta
rá en venta, en casa de D. Feliciano 
Cerezo, vecino de Tordomar, un 
molino harinero con tres ruedas V 
presa de nueva construcción, en el 
término y jurisdicción de Villahoz, 
bajo el tipo que se establecerá en el 
acto, y caso que no hubiere licitado- 
res se subastará en renta bajo las 
condiciones que estarán de manifies
to en el acto del remate así como 8 
titulación. 3—0


